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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia – Antioquia, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés   

Proceso PERTENENCIA 

Demandante YORK ALEJANDRO RAMIREZ PATIÑO 

Demandado ARIS MINING SEGOVIA 

Radicado 057363189001 2023 00230 00 

Providencia Auto interlocutorio No. 352 -86 

Decisión Inadmite demanda 

 

Estudiada la presente demanda, se advierte que la misma presenta unas falencias 

que deben ser corregidas antes de darle vida jurídica a la acción judicial así: 

 

1. Deberá corregirse la demanda en lo atinente al vinculado por pasiva, toda 

vez que el folio de matricula inmobiliaria 027-4386 no aparecen titulares de 

derecho real de dominio. 

2. Indicar porque se demanda a ARIS MINING SEGOVIA, siendo que el predio 

a usucapir tiene matricula inmobiliaria independiente. 

3. Aportar avalúo catastral para efectos de determinar la cuantía (Nral. 4 

artículo 26 ídem).  

4. Indicar el tipo de prescripción alegada (ordinaria o extraordinaria).  

 

Para el lleno de los anteriores requisitos se concede el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE 
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